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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, el presente proceso 

Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, con póliza 

judicial aportada dentro del término conferido para el efecto. 

Provea. 

Cali, 29 de Mayo de 2023 

La secretaria,  

 

Sandra Arboleda Sánchez  

  

   Auto No.732/2023-00127-00 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                Cali, mayo veintinueve (29) de dos mil 

veintitrés (2023) 

  

    En virtud al informe secretarial, el juzgado,  

   

   DISPONE;  

 

    1. Aceptar por suficiente la caución 

presentada por la parte demandante representada en la póliza 

No.4209111063 de la Aseguradora Solidaria de Colombia.  

 

    2. Con fundamento en el artículo 590 No.1, 

literal b), del C.G.P, se decreta la inscripción de esta 

demanda en el certificado de tradición del vehículo de placas 

WHM-378 de propiedad del demandado Didier Montes Quintero, 

mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.16.889.560. Líbrese el oficio. 

 

     Notifíquese, 

El Juez,  

 

 

 Nelson Osorio Guamanga 

 

Apsc/2023-00127-00 

 

 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 91 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
 

Fecha:  30 de Mayo de 2023  
                      
 

La Secretaria 
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